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CIRCULAR ● FISCAL  

04  DE JULIO DE  2025 

 

SOLICITUD DATOS FISCALES IMPUESTO DE 

SOCIEDADES EJERCICIO 2024 
 

 

Estimados señores: 

Nos permitimos recordarles a continuación que la AEAT pone a disposición de los 

contribuyentes del Impuesto de Sociedades el servicio de descarga de Datos Fiscales 

correspondiente al ejercicio 2024, para que puedan verificar los datos que dispone la 

Administración Tributaria. 

  



 

 

 

2 

 
PROCEDIMIENTO OBTENCIÓN DATOS FISCALES 

1. A través de la web de la AEAT, en la página principal dentro del apartado 

Información y Gestiones, seleccionar el apartado del Impuesto de Sociedades: 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Seleccionar el enlace de “Consulta de datos fiscales del Impuesto sobre 

Sociedades 2024”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. El último paso será seleccionar la opción: “Actuación en nombre propio”. 
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Con el fin, de facilitar el acceso les dejamos enlace a través del cual podréis acceder 

directamente a vuestro panel para realizar la Consulta de datos fiscales del Impuesto 

sobre Sociedades 2024: 

 

https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/tramitacion/GE04.shtml 

 

De esta forma, una vez descargados los datos fiscales podréis comprobar la información 

que dispone la Administración y si existen diferencias con su contabilidad.  
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***** 

 

Como de costumbre, quedamos a su disposición para aclarar o ampliar cualquiera de 

los puntos comentados con anterioridad. 

Sin otro particular y aprovechando la ocasión para saludarles. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


